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JUZGADO TRECE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Acción de Tutela   

Demandante: LUISA MARIA HUERTAS SUAREZ, CESAR 
CAMILO CARVAJAL LOPEZ, y FREDDY 
ALEJANDRO LOAIZA GUALTERO. 

Demandado COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CNSC, E INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR –ICBF 

Radicado: 76-001-31-10-013-2020-00130-00 

Providencia: Admite demanda  

      
Auto No. 635 

 
Corresponde a este Despacho, estudiar la admisión de la acción de tutela 
instaurada, por los señores LUISA MARIA HUERTAS SUAREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.1151936415, CESAR CAMILO CARVAJAL LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1130620699 y FREDDY ALEJANDRO 
LOAIZA GUALTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1130596891, 
en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, E INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF. 
 
Dentro de este trámite considera el despacho que debe vincularse a la Directora 
General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar del ICBF, Dra. Lina María 
Arbeláez o quien haga sus veces; a la Dirección Gestión Humana del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar del ICBF – Sede de la Dirección General 
representada por el señor Jhon Fernando Guzman Uparela o quien haga sus 
veces; a la Dirección de Servicios y Atención del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar del ICBF – Sede de la Dirección General, representada por la 
señora Patricia Ochoa Restrepo o quien haga sus veces; al Ministerio de Trabajo 
representada por la Ministra ALICIA ARANGO OLMOS o quien haga sus veces, y 
a todos los integrantes de la lista de elegibles para proveer las vacantes del 
empleo identificado con el Código OPEC No. 34819, denominado Defensor de 
Familia, Código 2125, Grado 17, lista conformada mediante Resolución No. CNSC 
20182230088485 del 13 de agosto de 2018; para no sacrificar el derecho de 
defensa en caso que el fallo al que se llegare, efectuara condenas en las que se 
involucre a las mencionadas entidades 
 

DISPONE: 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por los señores LUISA 

MARIA HUERTAS SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía 

https://www.icbf.gov.co/el-instituto/patricia-ochoa-restrepo


No.1151936415, CESAR CAMILO CARVAJAL LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1130620699 y FREDDY ALEJANDRO LOAIZA 
GUALTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1130596891, en 
contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, E 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF. 
 

2. NOTIFICAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIOS CIVIL E 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF, córrasele el 
traslado respectivo al ente accionado, a fin de que hagan uso del derecho 
constitucional a la defensa por un término de dos (2) días. Líbrese la 
comunicación (Art. 16 decreto 2591/1991).  
 

3. VINCULAR a la Directora General del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar del ICBF, Dra. Lina María Arbeláez1 o quien haga sus veces; a la 
Dirección Gestión Humana del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
del ICBF – Sede de la Dirección General representada por el señor Jhon 
Fernando Guzmán Uparela2 o quien haga sus veces; a la Dirección de 
Servicios y Atención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar del 
ICBF – Sede de la Dirección General, representada por la señora Patricia 
Ochoa Restrepo3 o quien haga sus veces; al Ministerio de Trabajo 
representada por la Ministra ALICIA ARANGO OLMOS o quien haga sus 
veces, y a todos los integrantes de la lista de elegibles para proveer las 
vacantes del empleo identificado con el Código OPEC No. 34819, 
denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, lista 
conformada mediante Resolución No. CNSC 20182230088485 del 13 de 
agosto de 2018. 
 

4. OFICIAR a la Dirección Gestión Humana del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar del ICBF – Sede de la Dirección General representada 
por el señor Jhon Fernando Guzmán Uparela o quien haga sus veces, para 
que en el término de dos (2) días informe si resolvió de fondo las 
peticiones interpuestas por los accionantes, de ser así remita copia del 
mismos, de lo contrario explicar la razón de la negativa.  

 
5. ORDENAR la notificación de todos los integrantes de la lista de 

elegibles para proveer las vacantes del empleo identificado con el 
Código OPEC No. 34819, denominado Defensor de Familia, Código 
2125, Grado 17, lista conformada mediante Resolución No. CNSC 
20182230088485 del 13 de agosto de 2018, para lo cual se ordenará al 
a la Dirección Gestión Humana del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar del ICBF – Sede de la Dirección General representada por el señor 
Jhon Fernando Guzmán Uparela o quien haga sus veces y a la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, proceder de conformidad, 
adjuntándole copia del presente proveído junto con el escrito de tutela y 
su anexos, quienes deberán rendir un informe dentro del término de 
contestación, allegado copia de la CONSTANCIA DE NOTIFICACION; 
asimismo, se ordenara a la CNSC que publique en la página web oficial de 

                                                 
1 Correo: direccion.general@icbf.gov.co 
2 Correo: John.Guzman@icbf.gov.co 
3 Correo: Patricia.Ochoa@icbf.gov.co 

https://www.icbf.gov.co/el-instituto/patricia-ochoa-restrepo
https://www.icbf.gov.co/el-instituto/patricia-ochoa-restrepo
mailto:direccion.general@icbf.gov.co
mailto:John.Guzman@icbf.gov.co
mailto:Patricia.Ochoa@icbf.gov.co


la entidad, la presente providencia, para que los integrantes interesados 
de la lista intervengan si así lo consideran. 
 

6. NEGAR la medida provisional requerida por los accionantes, por no 
contarse con los suficientes elementos de juicio para su concesión de cara 
al contenido del artículo 7° del Decreto 2591 de 1991. 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA (Reparto) 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL   

ACCIONADOS COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, E INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF 

 

LUISA MARIA HUERTAS SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1151936415, 

CESAR CAMILO CARVAJAL LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1130620699 y 

FREDDY ALEJANDRO LOAIZA GUALTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1130596891, actuando en nombre propio presentamos acción de tutela en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, E INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR –ICBF de conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991 y 

la Constitución Política, con fundamento en los siguientes  

 

1.HECHOS  

 

1. Mediante acuerdo N° 20161000001376 de 2016 la CNSC convocó a concurso abierto de 

méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar en adelante ICBF; razón por la cual nos inscribimos para optar las 

vacantes del empleo identificado con el código OPEC N°34819, denominado Defensor de 

Familia Código 215 grado 17.  

 

2. Mediante Resolución N° CNSC-20182230088485 del 13 de agosto de 2018, quedando 

los suscritos en el siguiente orden:  

Posición  Tipo Documento Documento Nombre  Puntaje  

68 CC 1151936415 LUISA MARIA 

HUERTAS 

SUAREZ 

68,94 

75 CC 1130596891 FREDDY 

ALEJANDRO 

67,71 
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LOAIZA 

GUALTERO 

83 CC 1130620699 CESAR CAMILO 

CARVAJAL 

LOPEZ  

66,62 

 

3. La precitada resolución quedó en firme el día 27 agosto de 2018, de acuerdo la 

comunicación radicada ante el ICBF bajo el número 20182230471501 de la misma fecha 

por la CNSC.  

 

4. La CNSC autorizó el uso de listas de elegibles (sin cobro) para proveer las vacantes para 

las cuales se ofertó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalente no 

convocados, que surgieron con posterioridad a la convocatoria de concurso.  

 

5. El día 31 de mayo del presente año, una funcionaria del ICBF vía correo electrónico nos 

remitió lo siguiente:  

“Señor (a) 
ELEGIBLE CONVOCATORIA 433 DE 2016 - ICBF 
 
Le informo que la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC en cumplimiento de la 
normatividad vigente autorizó el uso de lista de elegibles para proveer algunas 
vacantes del mismo empleo (igual denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica) para el cual usted concurso 
dentro de la Convocatoria 433 de 2016, indicando que es el elegible que continúa en 
estricto orden de mérito en la lista. 
 
Por lo anterior, la Entidad debe proceder a expedir el acto administrativo de 
nombramiento en período de prueba, previa verificación del cumplimiento de 
requisitos mínimos y de antecedentes; entre los que se encuentra el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales contra NNA, para la verificación de este 
antecedente se debe contar de manera previa con la autorización escrita de la 
persona, por tal razón, adjunto a este encontrará el formato que debe ser 
diligenciado, firmado y remitido por este mismo medio, para continuar con los 
trámites administrativos pertinentes. 
 
Como la Entidad cuenta con plazos legales para expedir los actos administrativos, 
agradecemos su apoyo remitiendo en el menor tiempo posible la autorización. 
 
Cualquier duda será resuelta por este medio, teniendo en cuenta que de conformidad 
con los lineamientos del Gobierno Nacional, se está realizando trabajo en casa.” 

 

6. En virtud de lo anterior, el día 2 de junio de 2020 procedimos a enviar vía correo 

electrónico la autorización para consultar el registro de inhabilidades por delitos sexuales 
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contra NNA y para que, de esta forma el ICBF continuara con el trámite administrativo de 

nombramiento.  

 

7. El ICBF en consideración de que cuenta con veintidós (22) vacantes disponibles para el 

cargo de Defensor de Familia, el día 3 de junio de 2020 celebró audiencia virtual para 

seleccionar el Centro Zonal. Para ello concedió el término de tres (3) días contados a partir 

de la fecha del recibo del correo electrónico, para que cada uno eligiera en orden de 

preferencia el Centros Zonal y/o Grupo Interno de Trabajo para ser nombrados al interior 

de la Regional Valle, ubicación geográfica: Cali. 

 

8.  En cumplimiento de lo anterior procedimos a elegir nuestro Centro Zonal y Grupo interno 

trabajo.   

 
9. Un (1) mes después de adelantar con dicho trámite y dado que el ICBF no profería los 

actos administrativos de nombramiento incumpliendo con el término establecido en el 

artículo 65 del Acuerdo CNSC-20161000001376 de 20161, de diez (10) días para proferir 

dichos actos administrativos, el día 1 de julio de la presente anualidad instauramos 

derecho de petición solicitando que se surtiera nuestros nombramientos.  

 
10. A la fecha de la presentación de esta acción de amparo, el ICBF no ha efectuado los 

nombramientos situación que nos afecta, toda vez que la lista de elegible esta próxima a 

vencerse configurándose de esta forma un perjuicio irremediable.  

 

2. Por los hechos antes descritos, consideramos como vulnerados nuestros derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS 

PÚBLICOS. 

 

3. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 

Con relación con la adopción de medidas provisionales el Decreto 2591 de 1991, establece: 

                                                           
1 “Una vez publicados los actos administrativos que contienen las respectivas listas de elegibles 
debidamente ejecutoriados y cumplidos los requisitos para la vinculación y toma de posesión en el cargo, 
previstos en las normas legales y reglamentarias que se expidan para el efecto, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar –ICBF tendrá diez (10) días hábiles para producir el acto administrativo de 
nombramiento en periodo de prueba, que tendrá una duración de seis (6) meses (…)” 
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“ARTÍCULO 7O. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. 

Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 

concreto que lo amenace o vulnere.  

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante.” 

 

De acuerdo con lo anterior solicitamos como medida provisional lo siguiente:  

 

En el término de un (1) día se ordene al ICBF que dé cumplimiento al término establecido en el 

Acuerdo CNSC-20161000001376 de 2016 y proceda a efectuar los nombramientos de LUISA 

MARIA HUERTAS SUAREZ, CESAR CAMILO CARVAJAL LOPEZ, y FREDDY ALEJANDRO 

LOAIZA GUALTERO en los veintidós (22) cargos vacantes disponibles de Defensores de 

Familia, Código OPEC N°34819 Grado 17 y evitar el PERJUICIO IRREMEDIABLE del 

VENCIMIENTO de la lista de elegibles que quedó en firme el día 27 de agosto de 2018.  

Señor Juez, solicitamos que se declare la medida provisional para proteger nuestros derechos 

fundamentales y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor nuestro.  

Cabe señalar que en el sub lite se logra acreditar que existen elementos de juicio que demuestran 

que el accionar de la entidad demandada ICBF puede causar un grave o inminente daño nuestros 

derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS 

PÚBLICOS, pues debido a su actuar negligente existe la alta posibilidad del vencimiento de la 

lista de elegibles (27 de agosto de 2020), lo que impediría acceder a nuestros cargos públicos 

que hemos obtenido por mérito. Resulta clara la violación y en este caso es imperioso precaver 

su agravación.  Aunado a ello, esperar las resultas de la presente acción inclusive con una 

eventual segunda instancia, no tendríamos una solución efectiva ni oportuna y por lo mismo se 

dilata y mantienen en el tiempo la violación de nuestros derechos fundamental que requieren 

protección inmediata. 

 

3. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

 

3.1 Procedencia excepcional de la acción de tutela en concurso de méritos. 
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De tiempo atrás la Jurisprudencia aceptaba la procedencia excepcional de la acción de tutela a 

efectos de la protección de los derechos fundamentales de quien ha participado en un concurso 

de méritos, pese a existir el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho el cual se 

torna ineficaz cuando las circunstancias particulares denoten un perjuicio irremediable:  

 

“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos 

administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos. Sin embargo, 

posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos excepciones 

a la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona 

afectada no tiene mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus 

derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que los 

vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional. En segundo 

lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, 

es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar 

irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la 

acción. Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción 

anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben ser 

definidas por el juez contencioso administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la 

inminente consumación de un daño iusfundamental deben ser, al menos transitoriamente, 

resueltas por el juez constitucional.”2 

 

Estas excepciones a la improcedencia de la tutela se han desarrollado jurisprudencialmente frente 

a casos específicos3: 

 

“De igual forma, en la sentencia SU-133 del 2 de abril de 1998, la Corte indicó que en algunas 

ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de los 

derechos de las personas que han participado en concursos para acceder a cargos de 

carrera. Afirmó la referida providencia: 

  

“Así las cosas, esta Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos 

a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son víctimas las personas 

                                                           
2 Sentencia T-315 de 1998 de la Corte Constitucional 
3 T-112 A de 2014 M.P Alberto Rojas Ríos.  
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acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera cuando no son designadas 

pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, no 

encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso ordinario que supone unos 

trámites más dispendiosos y demorados que los de la acción de tutela y por lo mismo 

dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere 

protección inmediata.” 

  

En el mismo sentido, en la Sentencia SU-613 del 6 de agosto de 2002, la Corte se refirió : 

 

“… existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el 

mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la 

administración judicial de conformidad con los resultados de los concursos de 

méritos, pues con ello se garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al debido 

proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos, y se asegura la 

correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir 

motivos fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su posición 

y proceder al análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría significar la 

violación a la igualdad del actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la 

jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de ella se vería incluso 

imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de sus derechos.” 

  

Así mismo, en la Sentencia SU-913 de 2009 la Corte Constitucional concluyó que “…si bien, 

pueden existir otros mecanismos judiciales, estos deben ser eficaces y conducentes para tener 

la entidad de excluir al mecanismo de tutela en la protección de derechos en materia de concurso 

de méritos. De lo contrario, esto es, acudir a un proceso ordinario o contencioso administrativo, 

se estaría obligando a soportar la vulneración de derechos  que requieren atención inmediata”4 

 

Por último, la sentencia T-160 de 20185, también señaló la procedencia excepcional de la acción 

de tutela en concurso de méritos, cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste 

no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable: 

 

                                                           
4 Sentencia T-112 de 2014, Corte Constitucional 
5 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez 
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“Esta Sala de Revisión encuentra que la acción de amparo constitucional se convierte en 

el mecanismo idóneo de defensa judicial para resolver la controversia sometida a revisión, 

por una parte, porque las pretensiones del accionante no se dirigen a determinar la 

legalidad de los actos administrativos expedidos en desarrollo de la convocatoria, 

pretensión para la cual puede acudir a los medios de control de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, sino que pretende demostrar que la aplicación de estas 

normas, en su caso concreto, lesiona sus derechos fundamentales”. 

 

3.2 El derecho de acceso a cargos públicos 

 

El derecho de acceso a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7° del artículo 40 de la 

Carta Política. Aquí se consagra que todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 7. 

Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o 

por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará 

los casos a los cuales ha de aplicarse 

 

Este derecho que reviste singular importancia dentro del ordenamiento constitucional, pues 

comporta la ventaja subjetiva de optar por este tipo de cargos, como también y constituye un 

espacio de legitimación democrática, el cual debe ser diferenciado del derecho al trabajo. Así, el 

derecho al trabajo prescrito en el artículo 25 de la Constitución Política está compuesto por 

diversos elementos, algunos relacionados con el deber estatal de propiciar políticas de empleo y 

otros que, vistos desde la esfera subjetiva, están relacionados con el derecho a elegir un empleo 

y que éste se proporcione en condiciones dignas y justas6. Por su parte, el derecho a acceder a 

un cargo público, consiste en la garantía que tiene todo ciudadano de presentarse a concursar 

una vez haya cumplido los requisitos previstos en la respectiva convocatoria. 

Respecto del derecho al trabajo en relación con el acceso a los cargos públicos, ha indicado la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional 7que dicha garantía se materializa en cabeza del 

ganador del concurso, a quien le asiste el derecho de ser nombrado; en este sentido, a la 

posibilidad de acceder a un empleo se suma la garantía del deber estatal de impedir que terceros 

                                                           
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección "a". Consejero 
Ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 01272-01(ac). 
7 Sentencias C-040 de 1995, C-037 de 1996 y SU-133 de 1998. 
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restrinjan dicha opción. Al tratar esta materia en sentencia T-625 de 2000, el Tribunal 

Constitucional indicó: 

“La vulneración del derecho al trabajo se produce cuando una acción u omisión arbitraria de las 

autoridades limita injustificadamente el ejercicio de una actividad laboral legítima” 

 

De lo anterior se vislumbra que la persona que supera las pruebas del concurso público de 

méritos, se convierte en el titular del derecho al trabajo, y por ende, tiene derecho a ser 

nombrado en el cargo para el cual concursó, pues sólo en este momento el carácter subjetivo del 

derecho al trabajo logra concretarse con certeza a favor del ganador.  

 

En síntesis, el derecho de acceder a cargos públicos está ligado a la posibilidad que tiene 

cualquier ciudadano de presentarse a concursar una vez haya cumplido los requisitos previstos 

en la respectiva convocatoria. Por su parte, el derecho al trabajo, en las situaciones de acceso a 

cargos públicos se materializa cuando se crea en el titular el nacimiento del derecho subjetivo, es 

decir, cuando en virtud del mérito y la capacidad del aspirante obtiene el mejor puntaje, de lo cual 

se sigue o deviene su nombramiento y posesión.  

 

En cuanto al alcance del derecho a acceder a cargos públicos, el Máximo Órgano 

Constitucional desde sus inicios ha destacado el carácter fundamental de dicho derecho. Así, en 

la sentencia T-003 de 1992, la Corte señaló al respecto: 

 
“El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones públicas merece 
protección, a la luz de la Constitución Colombiana, no únicamente por lo que 
significa en sí mismo sino por lo que representa, al tenor del artículo 40, como 
medio encaminado a lograr la efectividad de otro derecho -genérico- cuál es el 
de participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, a objeto 
de realizar la vigencia material de la democracia participativa”. 

 

El mismo Tribunal, también frente al alcance del derecho de acceso a cargos públicos, en la 

sentencia SU-544 de 2001, sostuvo: 

 

“El derecho a acceder a cargos públicos debe entenderse en el sentido de 
inmunizar a la persona contra las decisiones estatales que de manera arbitraria 
le impida acceder a un cargo público, a no ser desvinculado de manera arbitraria 
del mismo y, ocupando uno, que no se le impida arbitrariamente el ejercicio de 
sus funciones” 
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En cuanto al ámbito de protección del derecho de acceso a cargos públicos como derecho 

fundamental, la Corte en la sentencia SU-339 de 20118, hizo referencia a las distintas 

dimensiones que entran en la órbita de protección de dicho derecho. En palabras del Alto 

Tribunal: 

“(…)la jurisprudencia de esta Corporación ha entendido que entran dentro 
del ámbito de protección de este derecho (i) la posesión de las personas 
que han cumplido con los requisitos para acceder a un cargo, (ii) la 
prohibición de establecer requisitos adicionales para entrar a tomar posesión de 
un cargo, cuando el ciudadano ha cumplido a cabalidad con las exigencias 
establecidas en el concurso de méritos, (iii) la facultad de elegir de entre las 
opciones disponibles aquella que más se acomoda a las preferencias de quien 
ha participado y ha sido seleccionado en dos o más concursos, (iv) la prohibición 
de remover de manera ilegítima (ilegitimidad derivada de la violación del debido 
proceso) a una persona que ocupen un cargo público” . (Subrayado fuera del 
texto). 

 

Ahora bien, frente al ejercicio efectivo del derecho al acceso a cargos públicos, la Corte ha 

precisado que: 

 

“ (…) para que el derecho enunciado pueda ejercerse de manera efectiva es indispensable, ante 

todo, que concurran dos elementos exigidos por la misma Carta: la elección o nombramiento, 

acto condición que implica designación que el Estado hace, por conducto del funcionario 

o corporación competente, en cabeza de una persona para que ejerza las funciones, 

deberes y responsabilidades que el ordenamiento jurídico ha previsto respecto de un 

determinado cargo, y la posesión, es decir, el hecho en cuya virtud la persona asume, en 

efecto, esas funciones, deberes y responsabilidades, bajo promesa solemne de 

desempeñarlos con arreglo a la Constitución y la ley. 

 

Si la participación en la función pública es, como lo hemos visto, un derecho cuyo ejercicio está 

pendiente de la posesión, negarla a un ciudadano ya nombrado o elegido -a no ser que falte 

alguno de los requisitos legales- implica la violación del derecho en cuanto imposibilita su 

ejercicio9. (Subrayado para resaltar). 

 

A manera de conclusión se tiene que, el derecho de acceder a cargos públicos, consiste en la 

posibilidad que tienen los ciudadanos de presentarse a concursar para proveer dichos cargos, 

una vez se hayan cumplido los requisitos previstos en la convocatoria para postularse. 

                                                           
8 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto 
9 Sentencia SU- 544 de 2001. M.P. Eduardo Montealegre Lynett 
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Este derecho implica protección a favor de los ciudadanos en el sentido de que las decisiones 

estatales no pueden arbitrariamente impedirles acceder a un cargo público, así como tampoco 

pueden estar encaminadas a desvincularlos de manera arbitraria del mismo, ni mucho menos les 

está dado impedirles arbitrariamente el ejercicio de sus funciones. 

 

Ahora bien, para que este derecho pueda ejercerse de manera efectiva, es necesaria la 

concurrencia del acto de nombramiento, en virtud del cual el Estado designa en cabeza de 

una persona, las funciones, deberes y responsabilidades propias del cargo, y la posesión, que es 

el hecho por el cual la persona asume esas funciones, deberes y responsabilidades. 

 

Entonces, al ser el derecho de acceso a cargos públicos una garantía cuyo ejercicio depende de 

la posesión, negarla a un ciudadano ya nombrado o elegido -a no ser que falte alguno de los 

requisitos legales- implica la violación del derecho en cuanto imposibilita su ejercicio. 

 

4.PRETENSIONES 

 

Se amparen nuestros derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO 

Y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS. 

 

Ordenar al ICBF que en el término de un (1) día dé cumplimiento al término establecido en el 

Acuerdo CNSC-20161000001376 de 2016 y proceda a efectuar los nombramientos de LUISA 

MARIA HUERTAS SUAREZ, CESAR CAMILO CARVAJAL LOPEZ, y FREDDY ALEJANDRO 

LOAIZA GUALTERO en los veintidós (22) cargos vacantes disponibles de Defensores de 

Familia, Código OPEC N°34819 Grado 17, para de estar forma evitar el PERJUICIO 

IRREMEDIABLE del VENCIMIENTO de la lista de elegibles que quedó en firme el día 27 de 

agosto de 2018.  

 

5.PRUEBAS  

 

-Lista de elegibles Defensor de familia-Opec No. 34819 

-Correos electrónicos remitidos por la entidad  

-Derechos de petición, a través de los cuales se solicita al ICBF que realice los nombramientos 

del cargo de Defensor de Familia.  
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6.NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTES 

 

LUISA MARIA HUERTAS SUAREZ: luima17@gmail.com 

CESAR CAMILO CARVAJAL LOPEZ: camilocarvajal80@hotmail.com 

FREDDY ALEJANDRO LOAIZA loaizafreddyalejandro@gmail.com  

 

ACCIONADAS:  

 

La CNSC en la Calle 16C No. 96-64, Piso 7 en la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono, (1) 3259700 

y 019003311011 Fax 3259713, correo electrónico: atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

 y notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

El ICBF en la Avenida Carrera 68 N 64C – 75 o, en la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono, 

0180000918080 correo electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co y 

notificacionesjudiciales@icbf.gov.co.  
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mailto:camilocarvajal80@hotmail.com
mailto:loaizafreddyalejandro@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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Santiago de Cali, primero (1) de julio de 2020 

 

Señores  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

 

 

Referencia: Derecho de petición solicitud de nombramiento periodo de prueba. 

 

LUISA MARIA HUERTAS SUAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1151936415 expedida en la ciudad de Santiago de Cali, haciendo uso de mi derecho 

constitucional consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política en concordancia con 

la Ley 1755 de 2015, instauro derecho de petición con fundamento en los siguientes, 

hechos:  

 

-El día 3 de junio de 2020, se celebró audiencia virtual para la selección de Centro Zonal 

para el uso de lista de elegibles del OPEC 34819-Convocatoria CNSC 433 de 2016. 

 

-Dentro del término concedido por el Instituto, elegí como centro zonal : Protección y Centro 

Zonal Sur. 

 

-A la fecha de la presentación de este Derecho de petición, la Entidad no ha efectuado el 

nombramiento en periodo de prueba, incumpliendo el término establecido en el artículo 65 

del Acuerdo CNSC-20161000001376 de 2016 por medio del cual se convocó a un concurso 

abierto de méritos, que señala : “una vez publicados los actos administrativos que contienen 

las respectivas listas de elegibles debidamente ejecutoriados y cumplidos los requisitos 

para la vinculación y toma de posesión en el cargo, previstos en las normas legales y 

reglamentarias  que se expidan para el efecto, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

–ICBF  tendrá diez (10) días hábiles para producir el acto administrativo de 

nombramiento en periodo de prueba, que tendrá una duración de seis (6) meses (…)”   

 

PRETENSIONES:  

De conformidad con los hechos expuestos, solicito respetuosamente que el ICBF proceda 

a expedir el acto de nombramiento en periodo de prueba en el cargo de Defensora de 

Familia identificado con el OPEC 34819-Convocatoria CNSC 433 de 2016, y de esta forma 

se garanticen mis derechos fundamentales al trabajo, carrera administrativa y mínimo vital.  

 

Cordialmente,  

LUISA MARIA HUERTAS SUAREZ C.C 1151936415 cel 3002631400 correo 

electronico:luima17@gmail.com 





 

 



 



 



 

 



 



 



















 

 

 



 

 



 

 



 

 




